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ACUERDO No. 1225 DE 2001

(Julio 5)

"Por el cual se señala la sede de la cabecera
de la Unidad Judicial Municipal de Alto

Baudó, Circuito Judicial de Itsmina, Distrito
Judicial de Quibdó."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el artículo
85, numeral 6, de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Señalar el municipio de
Medio Baudó (Boca de Pepé) como sede de la
cabecera de la Unidad Judicial Municipal de Alto
Baudó, conformada por los municipios de Alto Bau-
dó y Medio Baudó.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del
mes de julio del año dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ
Presidente

CELINEA ORÓSTEGUI DE JIMÉNEZ
Secretaria

ACUERDO No. 1227 DE 2001

(Julio 5)

"Por medio del cual se formula ante la
Honorable Corte Suprema de Justicia la lista
de candidatos para proveer la vacante para

el cargo de Magistrado en la Sala Laboral del
Tribunal Superior de Cartagena, dejada por

el Doctor  MARIANO ANTONIO GARCIA DE
LEON."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales,

ACUERDA

PRIMERO.- Formular ante la Honorable Corte Su-
prema de Justicia la siguiente lista de candidatos,
en orden descendente de puntajes, tomada del
Registro Nacional de Elegibles integrado por quie-
nes aprobaron el concurso de méritos convocado
mediante el Acuerdo No. 117 de 1997, destinada
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exclusivamente a proveer el cargo de Magistrado
en la Sala Laboral del Tribunal Superior de Car-
tagena, actualmente en vacancia definitiva por re-
nuncia del Doctor MARINAO ANTONIO GARCIA
LEON:

1. GARCIA SALAS CARLOS FRANCISCO
2. MARQUEZ DE VIVERO MARGARITA ISABEL
3. VILLALBA ORDOSGOITIS KATIA FELISA
4. CARABALLO CASSAB WILLIAM AUGUSTO
5. RICAURTE GOMEZ FRANCISCO JAVIER
6. GARCIA GALEANO LINO OSCAR
7. DIX PONNEFZ DONALD JOSE
8. FANDIÑO DE MUÑIZ CLAUDIA MARIA
9. LORA BULA MARTHA CECILIA

SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de
la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinte (20) días del
mes de junio de dos mil uno (2001)

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ
Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ
Secretaria

ACUERDO No. 1228 DE 2001

(Julio 5)

"Por el cual se segrega una Unidad Judicial
municipal del Circuito Judicial de Bahía

Solano, Distrito Judicial de Quibdó."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el numeral
6 del artículo 85 y numeral 6 del Artículo 89 de la
Ley 270 de 1996

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Segregar del Circuito Ju-
dicial de Bahía Solano la Unidad Judicial Municipal
de Alto Baudó y Adscribirla al Circuito Judicial de
Itsmina.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Circuito Judicial de
Bahía Solano, con sede en el municipio de Bahía
Solano, queda conformado por los municipios de:

BAHIA SOLANO
NUGUI
JURADO
BAJO BAUDO

ARTICULO TERCERO.- El Circuito Judicial de
Itsmina con sede en el municipio de Itsmina, queda
conformado por los municipios de:

ITSMINA
ALTO BAUDO, que con el municipio de Medio Baudó,
integran una Unidad Judicial Municipal, con sede en el
Municipio de Medio Baudó (Boca de Pepé).
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TADO, que con los municipios de Unión
Panamericana y Certegui, integran una Unidad
Judicial Municipal, con sede en el Municipio de Tadó.

NOVITA
CONDOTO, que con los municipios de Medio San
Juan y Rio Iró, integran una Unidad Judicial Municipal,
con sede en el Municipio de Condoto.

LITORAL DE SAN JUAN
SIPI

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo sus-
tituye los numerales 21.1 y 21.2 del Artículo Pri-
mero del Acuerdo No. 87 de 1996 y rige a partir de
la fecha de su publicación en la Gaceta de la
Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (05) días del
mes de julio del año dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ
Presidente

CELINEA ORÓSTEGUI DE JIMÉNEZ
Secretaria

ACUERDO No. 1229 DE 2001

(Julio 11)

"Por el cual se efectúa una distribución en el
Presupuesto de Funcionamiento en Gastos

Generales."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Le-
gales y en especial las conferidas mediante Ley
270 de 1996 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 2790 del 29 diciembre
de 2000, se liquidó el Presupuesto General de la
Nación para la vigencia fiscal del año 2001, se
detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen
los gastos.

Que el artículo 26 del referido Decreto, permite
efectuar distribuciones en el Presupuesto de Gas-
tos sin modificar su destinación ni cuantía, me-
diante Resolución suscrita por el Jefe del respec-
tivo Organismo.

Que se requiere desagregar y distribuir entre las
diferentes Direcciones Seccionales el presupuesto
de Gastos de Funcionamiento de la Rama Judicial
en Gastos Generales.

Que existen recursos disponibles y libres de afec-
tación, según certificación expedida por la Jefe de
la División de Ejecución Presupuestal de la Direc-
ción Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Efectuar la siguiente dis-
tribución presupuestal en la Cuenta 2, Gastos Ge-
nerales, como se detalla a continuación:

GACETA DE LA JUDICATURA

Año VIII - Volumen VIII - No. 13 3



RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

VALOR EN PESOS
UNIDAD 2 CONSEJO SUPERIOR

DE LA JUDICATURA
CUENTA 2 GASTOS GENERALES
SUBCUENTA 0
OBJETO 1 ADQUISICION DE BIENES
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES 440.000.000
OBJETO 2 ADQUISICION DE SERVICIOS
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES 1.485.154.117

=============
TOTAL UNIDAD 2701 -02 $1.925.154.117

=============
TOTAL DISTRIBUIDO $1.925.154.117

ARTICULO SEGUNDO.- Las partidas asignadas
en la Unidad: 02 Consejo Superior de la Judicatura,
se distribuirán entre las diferentes Seccionales, así:

COD SECCIONAL ADQUISICION ADQUISICIÓN TOTAL

DE BIENES DE SERVICIOS DISTRIBUCIÓN

1 C/MARCA- SANTAFE DE BTA. 71,159,447 458,275,220 529,434,667

2 ANTIOQUIA - MEDELLIN 51,253,456 125,094,154 176,347,610

3 ATLANTICO - B/QUILLA 15,004,608 94,761,725 109,766,333

4 BOLIVAR - CARTAGENA 14,092,166 55,301,140 69,393,306

5 BOYACA - TUNJA 29,502,304 56,440,424 85,942,728

7 CALDAS - MANIZALES 15,714,286 28,353,482 44,067,768

8 CAQUETA - FLORENCIA 7,589,862 16,222,884 23,812,746

9 CAUCA - POPAYAN 14,294,931 32,827,599 47,122,530

10 CESAR - VALLEDUPAR 9,124,424 31,386,108 40,510,532

11 CORDOBA - MONTERIA 9,935,484 26,542,059 36,477,543

12 HUILA - NEIVA 14,497,696 37,200,785 51,698,481

13 GUAJIRA - RIOHACHA 7,082,949 15,895,376 22,978,325

14 MAGDALENA - SANTA MARTA 11,963,134 32,270,067 44,233,201

15 META - VILLAVICENCIO 10,847,926 26,570,315 37,418,241

16 NARIÑO - PASTO 18,248,848 33,779,036 52,027,884

17 N/TE DE SANTANDER - CUCUTA 16,829,493 66,678,698 83,508,191

19 QUINDIO - ARMENIA 8,820,276 22,116,351 30,936,627

20 RISARALDA - PEREIRA 10,442,396 20,931,629 31,374,025

21 SANTANDER - BUCARAMANGA 27,880,184 37,245,163 65,125,347

25 SUCRE - SINCELEJO 7,198,157 15,464,904 22,663,061

26 TOLIMA - IBAGUE 21,797,235 42,090,303 63,887,538

27 VALLE - CALI 39,640,553 185,168,742 224,809,295

29 CHOCO - QUIBDO 7,080,185 24,537,953 31,618,138

=========== ============ ============

TOTAL DISTRIBUIDO 440,000,000 1,485,154,117 1,925,154,117

ARTICULO TERCERO.- Las partidas asignadas a
la Unidad 02 - Consejo Superior de la Judicatura,
atenderán erogaciones que por esos mismos con-
ceptos demande la Unidad 08 Tribunales y Juz-
gados, como apoyo administrativo del Consejo Su-
perior de la Judicatura.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha en la cual la Dirección General del
Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público apruebe el traslado presupuestal efectuado
mediante Acuerdo No. 1214 del 20 de junio de
2001.
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en  Bogotá D. C, a los 11 días  del mes
julio de 2001.

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ
Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ
Secretaria

ACUERDO No. 1230 DE 2001

(Julio 11)

"Por el cual se reanuda el reparto de
procesos en algunos despachos de

magistrado de los Tribunales Superiores de
los Distritos Judiciales de Cúcuta y

Pamplona."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- En virtud del Acuerdo No.
1216 de junio 20 de 2001, reanudar el reparto de
procesos suspendido mediante Acuerdos 1034 y
1035 de 2001.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los once (11) días del
mes de julio del año dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ
Presidente

CELINEA ORÓSTEGUI DE JIMÉNEZ
Secretaria

ACUERDO No. 1232 DE 2001

(Julio 11)

"Por el cual se ubica, transitoriamente, la
sede física del Juzgado Promiscuo Municipal

de Magüí-Payán, Circuito Judicial de
Barbacoas, Distrito Judicial de Pasto, por
alteración del orden público y se adoptan

medidas de descongestión para los
Juzgados Civiles Municipales de Pasto."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el numeral
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24 del Artículo 85, y el artículo 63 de la Ley 270 de
1996,

CONSIDERANDO

Que se ha alterado la situación de orden público en
el municipio de Magüí-Payán, Nariño, dadas las
recientes acciones de los actores armados.

Que es necesario adoptar las medidas más idó-
neas para garantizar la seguridad de los funcio-
narios y empleados de la Rama Judicial en dicho
municipio, mientras duren las actuales circunstan-
cias, de conformidad con el numeral 24 del artículo
85 y artículo 63 de la Ley 270 de 1996.

Que dichas medidas deben garantizar la continui-
dad en la prestación del servicio de justicia a los
habitantes del municipio de Magüí-Payán.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Ubicar transitoriamente,
durante el tiempo que permanezca alterado el or-
den público en el municipio de Magüí-Payán, la
sede física del Juzgado Promiscuo Municipal de
Magüí-Payán en el municipio de Pasto.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juzgado Promiscuo
Municipal de Magüí-Payán seguirá conociendo de
los procesos que estaban a su cargo y atenderá la
demanda de justicia del municipio de Magüí-Payán,
desde su sede transitoria en el municipio de Pasto.

ARTÍCULO  TERCERO.- El Juzgado Promiscuo
Municipal de Magüí-Payán contribuirá, además, en
la descongestión de los juzgados civiles munici-

pales de Pasto en los procesos que se encuentren
en estado de fallo.

ARTÍCULO CUARTO.- El Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Pasto determinará la proporción
o el número de procesos para fallo que los actuales
juzgados civiles municipales de Pasto entregarán,
mensualmente, en un número no inferior a veinte
(20), al despacho ubicado transitoriamente en la
ciudad de Pasto.

La lista que contenga la relación y descripción de
los procesos en descongestión se diligenciará en
dos copias: una acompañará al paquete de expe-
dientes y la otra se remitirá a la Unidad de Desa-
rrollo y Análisis Estadístico de la Sala Adminis-
trativa del Consejo Superior de la Judicatura.

PARÁGRAFO.- La selección de los procesos ob-
jeto de descongestión será puesta en conocimiento
de las partes a través de una lista que se fijará en
la Secretaría del respectivo despacho.

ARTÍCULO QUINTO.- Los juzgados civiles mu-
nicipales de Pasto redistribuirán su agenda de au-
diencias y diligencias en la medida que lo permita
la descongestión de procesos en estado de senten-
cia, dispuesta en este Acuerdo.

ARTÍCULO SEXTO.- La Sala Administrativa del
Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño con-
trolará el cumplimiento de las medidas de descon-
gestión determinadas en este Acuerdo y evaluará
mensualmente sus resultados, los cuales comuni-
cará a la Unidad de Desarrollo y Análisis Esta-
dístico de la Sala Administrativa del Consejo Su-
perior de la Judicatura, quien presentará el informe
correspondiente a la Sala Administrativa del Con-
sejo Superior de la Judicatura.
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Dirección Seccional de
Administración Judicial de Pasto tomará las medi-
das administrativas y presupuestales necesarias
para la entrada en funcionamiento del Juzgado
Promiscuo Municipal de Magüí-Payán en su sede
transitoria en el municipio de Pasto.

ARTÍCULO OCTAVO.- Autorizar la residencia
transitoria del Juez y empleados del Juzgado
Promiscuo Municipal de Magüí-Payán en la ciudad
de Pasto.

ARTÍCULO NOVENO.- El presente Acuerdo rige a
partir de su fecha de publicación en la Gaceta de la
Judicatura

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes
de julio del año dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ
Presidente

CELINEA ORÓSTEGUI DE JIMÉNEZ
Secretaria
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